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AREA DE CONTRATACIÓN 
Expte. 24LT/2021 (A/SUM-031099/2022) 2 l 
 

 
 

COMUNICACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS

  
Expediente: 24LT/2022 (A/SUM 031099/2022)

Denominación: “SUMINISTRO DE MASCARILLAS PARA EL PERSONAL DE LAS SEDES DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD (2 LOTES)”

Iniciada con fecha 16 de septiembre de 2022 la apertura del sobre único de esta licitación, y finalizado dicho acto el 19
de septiembre de 2022, se comprueba que las siguientes ofertas de los licitadores se encuentran incursas en presunción
de anormalidad, lo cual se publicará de conformidad con lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares:

Nº LOTE
EMPRESA CIF

1

VIN DORÉ 24K S.L
CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS S.L.
IBERIAN CARE 2016, S.L.
KRAPE, S.A.
FARMADOSIS, S.L.
NACIL MEDICA4 GROUP, S.L.
SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBERICA, S.L
PIVELLON, S.L.
SOLFIX ENGINEERING, S.L.
GARRIC MÉDICA, S.L.

B83337527
B65005498
B87583019
A28329704
B57433112
B48434096
B65083016
B45059508  
B88454624
B80196934

2

TRYNDAMERE, S.L.U.
VIN DORÉ 24K S.L
GERSA INFORMÁTICA, S.L.
FARMADOSIS, S.L.
SOLFIX ENGINEERING, S.L.
GASPUNT, S.A.

B87106498
B83337527
B60202876
B57433112
B88454624
A25017666

De conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
se ha requerido a las siguientes empresas, por ser las mejores para cada lote, para que, en un plazo de 5 días hábiles,
contados desde el siguiente a la recepción del requerimiento, justifiquen y desglosen detalladamente los términos y las
condiciones de su oferta susceptibles de determinar el bajo nivel de precio, mediante la presentación de aquella
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, atendiendo a las especificaciones técnicas exigidas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas de los productos a suministrar:

 Lote 1: VIN DORÉ 24K S.L
 Lote 2: VIN DORÉ 24K S.L y GASPUNT, S.A. por encontrase ambas empresas empatadas en el importe de su oferta.
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La mencionada justificación podrán realizarla atendiendo a los criterios recogidos en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y a cuantos otros estimen convenientes.

La justificación deberán presentarla a través de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid,
https://gestionesytramites.madrid.org dirigida a este Área de Contratación.

Madrid, a fecha de firma
EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN

Rafael GUTIÉRREZ MATURANA
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